


























 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 33 BIS, 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 33 Bis, párrafos primero y segundo, de 

la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 33 Bis.- Para los casos de madres, padres o personas tutoras 

servidoras públicas del Gobierno del Estado, cuyas hijas o hijos menores de 18 años 

o mayores de edad que presenten una discapacidad y que hayan sido 

diagnosticados con cáncer de cualquier tipo u otro tipo de padecimiento 

diagnosticado en estado terminal por la institución de salud estatal o federal, cuando 

así lo soliciten, gozarán por parte del Instituto de Previsión y Seguridad Social del 

Estado de Tamaulipas de una licencia por cuidados médicos de las o los hijos para 

ausentarse de sus labores en caso de que el niño, niña, adolescente o mayor de 

edad con discapacidad diagnosticado requiera de descanso médico en los periodos 

críticos de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento médico, de 

acuerdo a la prescripción de la o el médico tratante, incluyendo, en su caso, el 

tratamiento destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos por cáncer 

avanzado y/o cualquier otro padecimiento diagnosticado en estado terminal. 

 

La institución de salud estatal o federal con la que medie convenio para prestar el 

servicio médico a las madres, padres o personas tutoras servidoras públicas del 

Gobierno del Estado en términos de la Ley del Instituto de Previsión y Seguridad 

Social del Estado de Tamaulipas, expedirá a las o los sujetos señalados que se 

sitúen en el supuesto previsto en el párrafo que antecede, una constancia que 

acredite el padecimiento oncológico y/o cualquier otro que se diagnostique en 



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

estado terminal y la duración del tratamiento respectivo, a fin de que su jefa o jefe 

inmediato tenga conocimiento de tal licencia.  

 

La … 

 

Podrán… 

 

Las … 

 

La … 

 

Las … 

 

I.- a la IV.- 

 

La … 

 

 

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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